
Por medio de la cual se aprueba la "Convención Interamericana para 
facilitar la asistencia en casos de desastre", adoptada en Santiago, 

Chile, el 7 de junio de 1991. 

El Congreso de Colombia 

Visto el texto de la "Convención Interamericana para facilitar la asistencia en 

casos de desastre", adoptada en Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991, que a la 
letra dice: 

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionac:;lo,' debidamente autenticado por la Coordinadora del 
Área de Tratados). 
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REPUBLlCA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

PROYECTO DE LEY N° \0'7 \CC\ 

Por medio de la cual se aprueba la uCONVE~CIÓN INTERAMERICANA 
PARA FACILITAR LA ASISTENCIA EN QASOS DE DESASTRE", 
adoptada en Santiago, Chile, el 7 de junio de ~ 991. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Visto el texto de la "CONVENCiÓN IN:TERAMERICANA PARA 
FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE", adoptada en 
Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991, que a la letra dice: 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del te¡xto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado, debidamente autenticado por la Coordinadora 
del Area de Tratados). 
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CONVENCION INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA ASISTENCIA 
EN CASOS DE DESASTRE. 

Preámbulo 

CONSIDERANDO que con frecuencia ocurren desastres, 
catástrofes y otras calamidades qu~ destruyen la vida y 
amenazan la seguridad y bienes de los habitantes del 
continente americano; 

TENIENDO PRESENTE el alto sentido de cooperación que 
anima a los Estados de la región frente a tales hechos que 
afectan al bienestar de los pueblos qel Continente; 

PERSUADIDOS de que el sufrimiento humano causado por 
esas calamidades puede aliviarse de manera 'más eficaz e 
inmediata si dicha cooperación dispusiera de un instrumento 
que facilitara y regulara los procedimientos internacionales 
para la prestación de asistencia en tales casos; 

CONSCIENTES de que un verdadero espiritu de solidaridad 
y de buena vecindad entre los Estados americanos se ha 
manifestado en casos de desastre y que ese espiritu puede 
fortalecerse mediante una preparación que permita actuar con 
más eficacia, 

LOS ESTADOS PARTES han acordado lo siguiente: 

Articulo 1 

Aplicabilidad 


a. La presente Convención se aplicará cuando un Estado 
Parte preste asistencia en respuesta a una solicitud de otro 
Estado Parte, salvo que lo acuerden de otra manera. 

b. Para fines de la presente Convención, la aceptación 
de un Estado Parte del ofrecimiento de auxilio por otro 
Estado Parte será considerada como sdlicitud de asistencia. 

Articulo 11 

Solicitudes, ofrecimientos y aceptaciones de asistencia 

a. Las solicitudes, ofrecimientos y aceptaciones de 
asistencia, dirigidos por un EstadO Parte a otro serán 
transmitidos por los canales diplomáticos o por la Autoridad 
Nacional Coordinadora de acuerdo con las circunstancias. 
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b. El Estado auxiliador al ocurrir un desastre 
mantendrá consultas con el Estado auxiliado a fin de recibir 
~e e~te último info~mación sobre el tipo de auxilio que se 
consldere más a~roplado prestar a las pOblaciones afectadas 
como consecuenCla de dicho desastre. 

c. Con el objeto de facilitar la prestación de 
asistencia, los Estados Partes que la acepten deberán 
notificar rápidamente a sus autoridades nacionales 
competentes y/o a la Autoridad Nacional Coordinadora para 
que otorguen las facilidades del caso al Estado auxiliador, 
de acuerdo con la presente Convención. 

Artículo 111 

Autoridad Nacional Coordinadora 

a. A los efectos de lo dispuesto en el artículo Ir I 
cada Estado Parte designará, de acuerdo con su legislación 
interna, una Autoridad Nacional coordinadora, que tendrá, 
entre otras, las siguientes funciones: 

i. 	Transmitir, cuando fuera del daso, las solicitudes 
de asistencia y recibir los o~recimientos de otros 
Estados Partes. 

. 
ii. 	Coordinar la asistencia dentro de su jurisdicción 

nacional, eh los términos dei artículo IV de la 
presente Convención. 

b. Cada Estado Parte notificará a la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, a la brevedad 
posible, la designación de su respectiva Autoridad Nacional 
Coordinadora. 

c. El Presidente del Comité Interamericano de 
Asistencia para situaciones de Emergencia de la Organización 
de los Estados Americanos coordinará la cooperación del 
Comité con las Autoridades Nacionales Coordinadoras de los 
Estados Partes. 

d. Ocurrido un desastre en un Estado Parte, al 
establecerse los primeros contactos oficiales entre dicho 
Estado y el Presidente del Comit€ Interamericano de 
Asistencia para situaciones de .Emergencia, o su 
representante en funciones, este últi~o ofrecerá al Estado 
afectado sus servicios para alertar al Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casbs de Desastre. 
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e. La Secretaría General notificará a los Estados 
Partes de la designación de las Autoridades Nacionales 
Coordinadoras, y de los cambios :que sobre éstas le 
comuniquen los Estados Partes. Igualmente, la Secretaría 
General hará circular, 
informativo acerca de 
procedimientos y métodos 
Nacionales Coordinadoras. 

periódicamente, 
la organización, 

de trabaj? de las 

un boletín 
funciones, 

Autoridades 

Artículo IV 

Dirección y control de la asistencia 

a. Salvo que se acuerde otra cosa, la responsabilidad 
general de la dirección, control, coordinación y supervisión 
de la asistencia, dentro de su territorio, corresponderá al 
Estado auxiliado. 

b. Cuando la asistencia incluya personal el Estado 
auxiliador deberá designar, en consulta con el Estado 
auxiliado, la persona que tendrá a sU cargo la supervisión 
operacional directa del personal y ~quipo aportados. La 
persona designada ejercerá dicha supervisión en coordinación 
con las autoridades pertinentes del Estado auxiliado. 

c. Salvo que se acuerde otra cosa, el Estado auxiliado 
proporcionará, en la medida de su capacidad, instalaciones 
y servicios locales para la adecuada y eficaz administración 
de la asistencia. Hará también todo io posible por proteger 
al personal, el equipo y los materiales llevados a su 
territorio a tales efectos por el Estado auxiliador o en 
nombre suyo. 

Artículo V 

Medios de transporte. equipos y abastecimientos 

Los medios de transporte, equipos y abastecimientos, 
debidamente identificados, enviados por los Estados Partes 
para actividades de asistencia podrán entrar, transitar y 
salir del territorio del Estado auxiliado. Igualmente 
podrán transitar por el territorio de los Estados Partes que 
deban cruzar para la prestación del auxilio. En los casos 
contemplados anteriormente estarán exonerados de pagar 
impuestos, . tasas o cua lesquiera otros tributos. De igual 
manera, en los casos antes mencionad~s, el Estado auxiliado 
o el de tránsito pondrán su mejor empeño en agilizar o en su 
caso dispensar las formalidades aduaneras, y en facilitar el 
tránsito de tales medios de transporte, equipos y abasteci
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mientos. Asimismo, en ambos casos, se respetarán las áreas 
restringidas que- el Estado auxiliado o el Estado de tráhsito 
determine, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
VIII. 

Articulo VI 

Vias de acceso y de tránsito 

El Estado auxiliado tendrá el derecho de indicar las 
vías de acceso y los lugares de destin. o final de los medios 
de transporte, equipos y abastecimientos. El Estado de 
tránsito tendrá tambi6n el derecho de indicar las vías de 
tránsito de esos medios de tr~nsporte, equipos y 
abastecimientos. 

Artículo VII 

Personal 

a. El personal del Estado auxiliador, en adelante 
denominado "personal de auxilio," podrá entrar, transitar y 
abandonar el territorio del Estado auxiliado y del Estado de 
tránsito que sea parte de esta Convención, según sea 
necesario para cumplir su misión. A estos efectos, cada 
Estado Parte proporcionará a dicho personal los documentos 
y facilidades migratorias necesarias, conforme a la 
legislación del Estado respectivo. 

b. El Estado auxiliador y el E'stado auxiliado harán 
todos los esfuerzos posibles para proporcionar al personal 
de auxilio documentación u otros medios que permitan su 
identificación en tal carácter. 

Artículo VIII 

Areas restringidas 

Los Estados Partes, en la aplicaciión de esta Convención, 
deberán respetar las áreas restringidas así designadas por 
el Estado auxiliado. 

Artículo IX· 

Apoyo del Estado auxiliado 

El Estado auxiliado procurará of~ecer el apoyo que sea 
necesario al personal de auxilio, la asesoría e información 
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pertinentes y, de ser indispensable, servicios de traducción 
e interpretación. 

Articulo X 

Riesgos 


Los Estados Partes que presten auxilio harán todos los 
esfuerzos a su alcance para proporcionarlo con pericia y 
evitar negligencia, sin que ello implique garantía de que no 
ocurrirán daños. 

Articulo XI 

Protección al Personal de auxilio 

a. El personal de auxilio que ¡haya sido debidamente 
notificado al Estado auxiliado y aceptado por éste y por las 
respectivas Autoridades Nacionales Cpordinadoras no estará 
sujeto a la jurisdicción penal, civil ni administrativa del 
Estado auxiliado por actos relacionadps con la prestación de 
asistencia. 

b. Lo dispuesto en el inciso (a) no se aplicará a actos 
ajenos a la prestación de la asistencia ni, tratándose de 
acciones civiles o administrativas, a faltas intencionales 
de conducta o negligencia grave. 

c. El Estado auxiliado, de conformidad con su derecho 
interno, podrá extender el trato pre~crito en el inciso Ca) 
de este articulo a sus nacional~s o sus residentes 
permanentes que formen parte del personal de auxilio. 

d. El personal de auxilio tien$ el deber de respetar 
las leyes y reglamentaciones del Est~do auxiliado y de los 
Estados de tránsito. El personal de ~uxilio se abstendrá de 
llevar a cabo actividades.políticas:u otras incompatibles 
con dichas leyes o con las disposiciones de la presente 
Convención. . 

e. Las acciones judiciales emprendidas contra el 
personal de auxilio o contra el Estado auxiliador serán 
conocidas y podrán ser resueltas en los tribunales del 
Estado auxiliado. 
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Artículo XII 

Reclamaciones e Indemnización 

a. El Estado auxiliado renuncia a cualquier reclamación 

por daños o perjuicios que pudieran plantearse contra el 

Estado auxiliador o contra el personal de auxilio como 

consecuencia de la prestación del auxilio. 


b. El Estado auxiliado subrogará al Estado auxiliador 
y al personal de auxilio en caso de reclamaciones por daños ~" 
o perjuicios que surjan del cumplimiento de la prestación de ~, 
auxilio que pudieran ser planteadas contra el Estado 
auxiliador o contra el personal de~ auxilio por terceras 
partes. 

c. El presente artículo no se aplicará a actos ajenos 

al cumplimiento de la prestación de auxilio ni a faltas 

intencionales o negligencia grave. 


I 

d. El Estado auxiliador y el i Estado auxiliado que 
resulten afectados colaborarán estrechamente entre sí a fin 
de facilitar la resolución de las replamaciones o procesos 
judiciales a que se refiere este articulo. 

e. El Estado auxiliado podrá cohtratar un seguro para 
responder por los presuntos daños que pudiere ocasionar el 
Estado auxiliador o el personal de auxilio. 

Artículo XIII 

Las disposiciones previstas en los artículos XI y XII 
podrán ser modificadas por acuerdo expreso entre el Estado 
auxiliador y el Estado auxiliado. 

Artículo XIV 
Costos 

Salvo lo previsto en los artículqs IX y XII, el auxilio ti 
prestado correrá por cuenta del Estado que preste el 
auxilio, sin costo alguno para el Estado auxiliado, excepto 
acuerdo en contrario. 

Artículo XV 

Rela~ión con acuerdos existentes 

En caso de discrepancia entre la! presente Convención y 
otros acuerdos internacionales en qu~ sean parte el Estado 
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auxiliador y el Estado auxiliado prevalecerá la disposición 
que facilite con mayor amplitud e¡ auxilio en caso de 
desastre y favorezca el apoyo y protección al personal que 
presta tal auxilio. 

Artículo XVI 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 

a. Las organizaciones internacionales gubernamentales 
que presten auxilio en casos de depastre podrán, con el 
consentimiento del Estado auxilia~o, acogerse mutatis 
mutandis a los preceptos de esta Convención. 

I 
b. Los Estados y organizaciones internacionales 

gubernamentales que presten auxilio ppdrán incorporar en sus 
misiones de auxilio a personas privad~s, físicas o jurídicas 
o a organizaciones internacionales nd gubernamentales; esas 
personas se beneficiarán de la protécción que ofrece esta 
Convención. 

c. Un Estado Parte que solicite auxilio podrá, por 
acuerdo con una organización no gUbernamental, nacional o 
internacional, aplicar las disposiciones de esta Convención 
al personal de la organización, con ,la salvedad de que no 
será automáticamente aplicable a dicho personal el párrafo 
(a) del artículo XI. 

d. Los acuerdos a que se refieren los párrafos (a) y 
(c) de este artículo no tendrán efec~o respecto de terceros 
Estados. 

Artículo XVII 

Firma 

La presente Convención estará abierta a la firma de los 
Estados miembros de la organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo XVIII 

Ratificación 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría 
General de la organización de los Estados Americanos. 
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Artículo XIX 

Adhesión 

La presente Convención queda abiérta a la adhesión de 
cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión se 

. depositarán en"la Secretaria General ~e l~ Organización de 
los Estados Americanos. 

Articulo XX 

Reservas 

Los Estados Partes podrán formular reservas a la 

presente Convención al momento de aprobarla, firmarla, 

ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean 

incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y 

versen sobre una o más disposiciones específicas. 


Articulo XXI 

Entrada en vigor 

La presente Convención entrará en yigor el trigésimo día 

a partir de la fecha en que haya sido ~epositado el segundo 

instrumento de ratificación. Para cad~ Estado que ratifique 

la Convención o adhiera a ella de~pués de haber sido 

depositado el segundo instrumento de ratificación, la 

Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o adhesión. ' 


Artículo XXII 

Vigencia 

La presente convención reglra indefinidamente, pero AI)""
cualesquiera de los Estados Partes po~rá denunciarla. El ., 
instrumento de denuncia será depositado en la Secretarfa 
General de la Organización de los ,Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de 
depósito del instrumento de denuncia, ¡la Convención cesará 
en sus efectos para el Estado dehunciante, quedando 
subsistente para los demás Estados Partes. 
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Artículo XXIII 

Depósito, registro, publicación y notificación 
i 

El instrumento original de la pre~ente Convención, cuyos 
textos en español, francés, inglés y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su text¡o para su registro y 
publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. 
La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados miembros de esta 
Organización y a los Estados que hayan adherido a la 
Convención acerca de las firmas, y los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesiQn y denuncia, así como 
de las reservas que se formularen. 



"Certifico que el documento preinserto es ~opía fiel y exacta del texto 
auténtico ,en español de la Convención interamericapa para facilitar la Asistencia 

-en casos de Desastre, ad,optada en Santiago, Cb.ilei, el 7 de junio de 1991, en el 
Vigésimo Primer Periodo Ordinario de Sesi~nes de¡la Asamblea General; y que el 
citado instrumento se encuentra depositado en ,la Secretaría General de la 
O~ganización de los Estados Americanos. 

24 de abril de 1992 

1 hereby certify the foregoing document is a true and faithful copy of the 
authentic text in English of the Inter-American cortvention to facilitate disaster 
assistance, adopted at Santiago, Chile, on June: 7 I 1991, at the twenty-first 
regular session of the General Assembly of the Organization of American States I 

and that the above mentioned instrument is on deposi t wi th the General 
Secretariat of the Organization of American Stat~s. 

Apríl 24 I 1992 

Certifico que o documento precedente é cop~a fiel e exata do texto 
autentico em portugués da Conven<;ao interamericana para facilitar a assisténcia 
em casos de desastre que o referido instrumento encontra-se depositado na 
Secretaria-Ceral da Organiza9ao dos Estados Americanos. 

24 de abril de 1992 

Je certifie que le texte qui précede est u~e copie fidele et conforme de 
la version authent:ique franIY'aise de la ConVnetion interaméricaine visant a 
faciliter l'apport d'assistance dans les cas de catastrophes; et que l'instrument 
susmentionné est deposé aupres du Secretariat général de l' Organisation des Etats 
Américains. 

Le 24 april 1992 

Por el Secretario General 
For the Secretary General 
Pelo Secretário-Geral 

Pourih):ct:::::;néral 
"Y~gO Caminos ; 

Subsecretario de Asuntos S~bsecretário de Assuntos 

Jurídicos ¡Jurídicos 


Secretaría General de la OEA Secretaria-Geral da OEA 


Assistant Secretary for Legal Sous-secrétaire aux 
Affairs questions juridiques 

OAS General Secretariat S crétariat général de l'OEA 
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL 
SE APRUEBA LA "CONVENCiÓN INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA 
ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE", adoptada en Santiago, Chile, el 7 de 
junio de 1991. 

HONORABLES SENADORES Y REPRESENTANTES 

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 

16; 189, numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a 

consideración del Honorable Congreso de la República, el proyecto de ley por medio 

de la cual se aprueba la "CONVENCiÓN INTERAMERICANA PARA FACILITAR LA 

ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE", adoptada en Santiago, Chile, el 7 de 

junio de 1991. 

CONSIDERACIONES PREVIAS 

En 1989, con la Resolución No. 44-236, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, estableció el Programa Internacional .denominado "Decenio Internacional 

para la Resolución de los Desastres Naturales" - DIRDN. 

Este programa se implemento desde el 1° de enero de 1990 hasta el 31 de 

diciembre de 1999 y buscaba promover a nivel global el conocimiento sobre los 

conceptos de prevención y atención de desastres con énfasis en la aplicación de la 

ciencia y tecnología, y mejorar la capacidad de cada país para la reducción de los 

riesgos y adoptar sistemas de alerta regional, nacional y/ocal, contando con la ayuda 

de la cooperación internacional".1 

Con todo, la Convención Interamericana es un avance de dichos acuerdos para la 

prevención. y atención de desastres, aprobada en la Sesión Ordinaria de la Asamblea 

General de la OEA en 1991. Tiene fuerza de Ley en: Panamá que la ratificó el 15 de 

septiembre de 1995, Perú el 16 de septiembre de 1996 y Uruguay el 14 de enero de 

2000. Colombia solo la firmó. Con este Proyecto, Colombia espera la aprobación de 

la Convención con miras a su pronta ratificación en ámbito internacional para que 



La ratificación de esta Convención forma parte de un grupo de acuerdos de 

cooperación que Colombia ha suscrito con otros Estados de la región en el tema de 

desastres con el ánimo de establecer bases adecuadas de asistencia, especialmente 

con los países de América Latina, y el Caribe. 

Además, cabe destacar que "la política colombiana esta encaminada a promover el 

fortalecimiento de las instituciones con énfasis en la planeación, el desarrollo, la 

promoción de la cooperación regional yel intercambio de experiencia y conocimiento 

de ciencia y tecnología, para prevenir los desastres mediante la formulación de 

programas y proyectos de cooperación internacional,,2, entre otras acciones. 

La Convención Interamericana mantiene el espíritu de la reciprocidad y el manejo de 

los riesgos naturales acorde con los objetivos y directrices de las Naciones Unidas y 

de la OEA, los cuales promueven la articulación de sistemas y de acuerdos 

relacionados con la prevención y atención- de los desastres entre los países en 

desarrollo, así como los mecanismos que facilitan la solidaridad y el fortalecimiento 

entre países de la región. 

En efecto, esta Convención constituirá un marco de singular importancia para 

impulsar la ayuda mutua y la prestación de asistencia recíproca eficaz e inmediata 

para los países. Este instrumento contribuirá a desarrollar las políticas en las cuales 

se han comprometido los Estados desde el Decenio Internacional para Reducción de 

Desastres en los años 90, pasando por la Estrategia Internacional para la Reducción 

de los Desastres y las dos Conferencias Mundiales sobre el tema. 

En la JI Conferencia Mundial sobre Reducción de Desastres de Kobe, Japón se 

aprobó la Declaración y el "Marco de Acción de Hyogo 2005-2015", Dicha 

conferencia instó a los países a desarrollar e impulsar las iniciativas nacionales y 

regionales para fortalecer los lazos de colaboración frente a los desastres. 

El Marco de Hyogo, constituye una fuente de asesoramiento político para los Estados 

que buscan reducir la pérdida de vidas y de los activos sociales, económicos y 



pobreza, la degradación medioambiental y la falta de una cultura y preparación 

frente a la vulnerabilidad y los desastres. 3 

ESTRUCTURA Y ALCANCE DE LA CONVENCiÓN 

La Convención comprende un preámbulo en el que se registra la importancia de la 

solidaridad entre los Estados de la región que pueden otorgar a un Estado que ha 

sufrido pérdidas tanto humanas como materiales a causa de desastres naturales. 

Esta convención invita a los Estados a vincularse y prestar su asistencia en dichos 

casos. 

También comprende de 23 artículos los cuales caben destacar: 

El artículo I que corresponde a la aplicabilidad de la convención es decir que esta 

será aplicada "cuando un Estado Parte preste asistencia en respuesta a una solicitud 

de otro Estado Parte, salvo que lo acuerden de otra manera". 

Desde el artículo " hasta al artículo XVI la Convención prevé: la Solicitud de 

asistencia entre el Estado Auxiliado y el Estado Auxiliador; la designación de una 

Autoridad Nacional Coordinadora de acuerdo con la legislación de cada Estado Parte 

cuyo alcance será dirigir, controlar, supervisar, trasmitir y coordinar la asistencia 

dentro de su territorio; facilitar equipos, medios de transporte, abastecimientos, y 

recursos humanos por parte del Estado Auxiliador para la asistencia de los daños 

causados por el desastre; facilitar al Estado Auxiliador la indicación de vías de 

acceso y transito hacia los lugares de destino final y respetar las áreas restringidas 

designadas por el Estado Auxiliado. 

Así mismo dispone que el Estado Auxílíado brindará el apoyo necesario al personal 

de auxilio del Estados Auxiliador; que "el personal del pars asistente será portador de 

documentos que lo identifiquen como tal, suministrado por los dos países en 

cuestión. El estado asistido proveerá guía e información, y si fuere necesario, el 

servicio de traducción. 



brindará el Estado Auxiliado al personal debidamente notificado del Estado 

Auxiliador; la posibilidad de las Organizaciones Internacionales gubernamentales de 

"acogerse mutatis mutandís a los preceptos de la Convención y eventualmente 

incorporar a personas privadas, físicas o jurídicas o organizaciones no 

gubernamentales que puedan prestar auxilio, las cuales también se beneficiaran de 

la protección de la Convención". 

La asistencia será sin ningún costo para el Estado Asistido, a menos que se acuerde 

o contrario". 

Por último, "la existencia de alguna discrepancia entre la Convención y otros 

acuerdos internacionales en que sean Parte tanto el Estado Auxiliador como el 

Estado auxiliado, prevalecerá la disposición que facilite con mayor amplitud el auxilio 

en caso de desastre y favorezca el apoyo y protección al personal que presta tal 

auxilio" 

Cabe destacar el Artículo X, el cual indica que "los Estados Partes que presten 

auxilio harán todos los esfuerzos a su alcance para proporcionarlo con pericia y 

evitar negligencia, sin que ello implique garantía de que no ocurrirán daños. 

También se destaca el Artículo XII el cual señala que el Estado Auxiliado renuncia a 

cualquier reclamación por daños o pe~uicios que pudieran plantearse contra el 

Estado Auxiliador o contra el personal de auxilio como consecuencia de la prestación 

del auxilio. 

Los artículos XVII a XXIII se refieren a los procedimientos de firma, ratificación y 

adhesión y a la posibilidad de formular reservas a la Convención. Igualmente 

comprende cláusulas relativas a la entrada en vigor, el depósito, registro, publicación 

y notificación de la misma. 

CONSIDERACIONES FINALES 



los bienes de los habitantes del continente americano a causa de fenómenos 

naturales o antrópicos. 

La comunidad internacional ha acompañado distintos procesos en la construcción de 

mecanismos que ayudan al desarrollo de los objetivos de Comités como el 

CAPRADE- CEPREDENAC y CEDERA, mecanismos regionales que contribuyen al 

desarrollo de políticas en la Prevención y Atención de Desastres. 

El Gobierno de Colombia manifiesta su interés en ratificar prontamente esta 

Convención debido a su importancia en el ámbito hemisférico de acuerdo con los 

compromisos adquiridos por los países miembros del CAPRADE en su IX y X 

Reunión Ordinaria respectivamente. Es conveniente para Colombia la ratificación de 

este instrumento el cual contribuiría al fortalecimiento de la solidaridad entre los 

países y las regiones en América, además de facilitar los procesos que harían más 

eficaz y efectiva la ayuda internacional en momentos críticos como resultado de un 

fenómeno natural que ponga en riesgo los bienes y la vida de las personas. 

Se reitera, que para Colombia es altamente conveniente y necesario agotar el 

trámite de aprobación y revisión constitucional, para finalmente, proceder a ratificar la 

Convención en el ámbito internacional; instrumento que se encuentra acorde con los 

sucesos recientes como huracanes, terremotos, derrumbes inundaciones, sequías, 

los cuales generan enormes pérdidas de vidas humanas y materiales que a su vez 

han afectado el desarrollo económico y social de los países de América Latina yel 

Caribe. 

Por las anteriores consideraciones el Gobierno Nacional, a través del Ministro del 

Interior y de Justicia y el Ministro de Relaciones Exteriores solicita al Honorable 

Congreso de la República aprobar la "CONVENCiÓN INTERAMERICANA PARA 

FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRES", adoptada en Santiago, 

Chile, el 7 de junio de 1991. 

De los Honorables Congresistas, 
<7 



* * * 

LEY 424 DE 1998 
(enero 13)., 

Ir la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia. ' 

El ,Congreso de Colombia 
DECRETA: 

',El GobiernoN acioflal a través de la Cancillería presentará 
: las Comisiones Segundas de Reiaciones Exteriores de 
.mara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
período legislativo que se inicia cada 20de julio, un informe 
lo acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
.ternacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 

:.:1, Cada dependencia del Gobiérno nacional encargada 
)$ Tratados Internacionales de su competencia y requerir 
ad en los mismos,' trasladará la información pertinenfe 
l. de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones 

O, El texto completo de la pres~nte ley se incorporará' 
1 todos y cada uno de los Convenios Internaci90ales que 
de ~elaciones Exteriores presente a consideración del 

I 

• Mículo 4!01. La presente ley" rige a partir de su promulgación. 
El Presidente del:honorable Senado de la República, 

Amylkar Acosla /vf~ina. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repr.esentantes, . 

Carlos ArdUa Ballesteros. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Represehtantes, 

Diego y'ivas T afur. 
REPUBLICA DE COLOMBV\-GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese yejecúlese . 

. Dada en Santa Fe de Bogotá, D. c., a 13 de enero de 1998. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de· Relaciones Exteriores, 

}'fada Emma },lejia Vélez. 

* * * 
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REPUBLlCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 


RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA 

BOGOTÁ, D.C., 4 de diciembre de 2007 

APROBADO. SOMÉTASE A CONSIDERACiÓN DEL CONGRESO DE lA 

REPÚBLICA PARA lOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) ALVARO URIBE VÉlEZ 

El MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) FERNANDO ARAUJO PERDOMO 

DECRETA 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébase la "CONVENCiÓN INTERAMERICANA 
PARA FACILITAR LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE", adoptada en 
Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991. 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley 78 de 1944, la "CONVENCiÓN INTERAMERICANA PARA FACILITAR 
LA ASISTENCIA EN CASOS DE DESASTRE", adoptada en Santiago, Chile, el 
7 de junio de 1991, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma. 

ARTicULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro del Interior 
y de Justicia y el Ministro de Relaciones Exteriores. 

;::?
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 


Bogotá, D. c., 4 de diciembre de 2007. 


Aprobado. Sométase a consideración del Congreso de la República para los 

efectos constitucionales. 


(Fdo) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 


El Ministro de Relaciones Exteriores, 


(Fdo.) Fernando Araújo Perdomo. 


DECRETA: 

Artículo 1(). Apruébase la "Convención Interamericana para Facilitar la 

Asistencia en casos de desastre", adoptada en Santiago, Chile, el 7 de juniO de 

1991. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7a 

de 1944, la "Convención Interamericana para Facilitar la Asistencia en casos de 

desastre", adoptada en Santiago, Chile, el 7 de junio de 1991, que por el artículo 

1° de esta rey se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 

perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

EL PRESID E D // H. SENADO DE LA REPUBLICA 

// A~ 
{-
Arm o BENEDETII VILLANEDA 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA 


~. 

Emilio R 



EL PRESI~ARA DE REPRESENTANTES 

, 
EL SECRp:A GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

~berto ZUlUAGA DÍAZ 

ODRIGuez ",,"'IIYI"" 



LEY No. 1460 

"Por medio de la cual se aprueba la "Convención Interamericana para 
facilitar la asistencia en casos de desastre", adoptada en Santiago, Chile, 

el 7 de junio de 1991. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 
241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D.C., a los .29 .~l, @l.' i¡¡I 
I 
~ 

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, 


..~~::::?',,-
GERMÁN VARGAS LLERAS .. 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 


